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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 de noviembre d~ 1973 por la que se
modifican determinados artículos del Reglamento
de Aparatos Elevadores

JI ustrísimo señor:

El vigente Reglamento de Aparatos Elev~ores, aprobado por
la Orden ministerial de 30 de junio de 1966, encomienda a las
Delegaciones provinciales de este Ministerio las inspecciones
periódicas dé estos aparatos.

El número de edificios construidos en los últimos afios, así
como el aumento del nivel de vida de los españoles. ha prOdu~

cido un incremento extraordinario en la cantidad. de ascensores
instalados, des~ordándose con ello la capacidad del personal de
las Delegaciones Provlnciales-~del Ministerio dé Industria, qJl8

ya no pueden realizar con la debida eficacia las inspecciones:
a que obliga el Regl4mento arriba mencionado.

Ello acpnseja. siguiendo la tendencia general imperante en
los paises industrializados, encomendar dichas inspecciones pe
riódicas a Entidades privadas, autorizadas por la Administración.

ExisUendo actualmente Empresas conservadoras que efectúan
revisiones de mantenimiento en los aparatos elevadores, Se esti
ma pueden hacerse· cargo de estas inspecciones siempre que
posean las garantías técnicas necesarias.

Por todo ello. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los articulos 123, 124, 125 Y 127 del Reglamento de
Aparatos Elevadores, aprobado por Orden del 30 de junio de 1966,
se modifican de la siguiente fonna:

Artículo 123. El apartado ai se redactara como· sigue:

:"a) Contratar el mantenimiento de la instalación, así como
las revisiones generales ordenadas por este Reglamento, con Em
presa autorizada a estos efectos por la Delegación· Provincial del
Ministerio de Industria correspondiente.,.

A este mismo artículo se agregará un nuevo apartado e) que
diga lo siguiente:

_e) Si el propietario o arrendatario de un aparato elevador
desea cambiar de Empresa conservadora, deberá comunicarlo a
la Delegación Provincial dei Ministerio de Industria correspon
diente. indicando los motivos por los cuales desea efectuar dicho
cambio.·

Articulo 124. El primer párrafo de t:f,te artículo comenzará
de 111 siguiente forma:

...Las Empresas encargadas d,e la conservación dA las instala
ciones...•

Además se agregará. a este. artículo un nuevo apartado que
diga lo que se indica a continuación:

.i) Efectuar periódicamente una revisión general de cada
uno de los aparatos con cuyos propietarios o arrendatarios ten
gan- fonnalÍzado el correspondiente contrato de conservación,
dando cuenta a la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria correspondiente de su estado de conservación y de fun-·
cionamiento. solicitando. de dicha Dependencia la inspección
eficial en .aquellas- instalaciones que, a su juicio, lo requieran.

Los plazos con los cuales se efectuarán estas revisiones ge
nerales serán los que a continuación se t~xpresan:

Ascensores que funcionen en locales industriales o Iú':'
gares de pública concurrencia "............. 1 año

ASCtTlSores que funcionen en edificios par.ticulares con
mús de veinte viviendas o que tengan más de cinco
plantas ,' ,•. , " , ,............ 2 años

Ascensores que funcionen en edificios particulares no
incluidos en el grupo anterior 3 años

Montacargas... . ,. 4 años

Las Empresas conservadoras serán responsables de estas re
visiones ante la Administración. y cuidarán de que se lleven a
efecto en todos los aparatas que tienen encomendados a su
cuidado.

Estas revisiones se anotarán l':!n el libro registro correspon~

diente."

ArtIculo 125. Este artículo comenzará de la siguiente forma:
..1. A los efectos de garantIa y para poder efectuar contra~

tos, las Empresas dédicadasa la conservación de las instala
ciones de aparatos elevadcrf;'S ..."

Se agregará a este aparl ado 1 lo q \;e se indica a continua~

ción:

GPara poder efect.uar las (Bvisiones generales que se indican
en el apartado i) del artícuiol24, sera necesario que las Em
presas conservadoras cuenten en su plantilla con un té.cnico de
grado medio como mInimo y, al menos, un operario por cada
cincuenta aparatos que deban ('onsenar, con un minimo de
cinco operarios.

Las prescripdones indicad8-s !Je exiginin a todas la~ Empre~

sas que soliciten el certificado de cOIlservadoT a partir de la
publicación de estil disposidón.

Todos los certif!cades de conservador extendidos o renOVll·
dos a partir de la fecha til> es.ta dispo~ición tendrán· un plazo
de validez de dos años, a. cuyo término podrán ser renovados
por las Delegaciones Provint ¡ales del Ministerio de Industria_"

Artículo 127, Se suprimirá el título que bajo d nombre de
..Inspección periódica,,, figura inmediatamente antes de este ar
ticulo, el cual, por otra patte, se redactará de la siguiente
forma:

..Por las Delegaciones Provinciales· del Ministerio de Indus
tria .podrán realizarse de oficio o se efectuarán a instancia ·de
los usuarios, propietarios o conservadores de los aparatos ele
vadores, visitas de inspección oficial, que tendrán por objeto
fundamental comprobar el·cumplimiento de las prescripciones
del presente Reglamento y úrdenar, €n su caso, las obras de
modificación necesarias.~

Segundo.-La obligatoriedad para la" Empresas conservado
ras del cumplimiento del apartado j) del artícuJ0 12A entrará
en vigor a los dieciocho rneS8~· de la publicación de la presente
Orden en el "Boletín Oficial del EBtado,-,.

;)ISPOSIC!ONfCS THANSITORlAS

Primera -Las Emprmws conservadoras existentes deherim so
licitar la renovación de su certificado de conservad.or dentro
del plazo de un año, contadQ a partir de la publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado".

Segunda..~A las Empresa~ existentes que en el plazo indicado
no acrediten poseer los minlmos antes mencionados no les será
renovado su certifkado de conservador, salvo casos excepciona
les que, previa solicitud de los interesados a la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Inriustria correspondiente e informe
de la misma. Eean autorizado& por la Dirección General de In
dustrias Sidetoq¡elalúrgicas y Navales a conservar, exclusiva
mente, sus actuales atribuciones con 01 condicionado que se es
time oportuno.

Lo que comunicfJ a V. L para su conocimiente y efectos.
Dios guarde n V. L muchos 01105,
Madrid, 20 de Dov}embre do 19","3.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. SI'. Director genlJ'ral de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.


